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PAUTE OFICIAL.
4.º s e c c ió n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Gobernador Ca
pitán general de la Isla de Puerto-Rico, 
y Presidente de la Audiencia de la mis
ma , al Teniente general D. Fernando de 
Norzagaray , que es actualm ente Capitán 
general de Andalucía.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =  Está 
rubricado de la Real m ano= E 1 Ministro 
de la Guerra-Joaquin de Ezpeleta.

Vengo en nom brar Capitán general 
de Andalucía al Teniente general D. Ja
vier de Ezpeleta, que lo es de Extrem a
dura.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y do s.= E stá  
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra-Joaquin de Ezpeleta.

Atendiendo á los méritos, servicios, y 
circunstancias del Mariscal de Campo Don 
Joaquín Armero, Vengo en nombrarle 
Capitán general de Extrem adura.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de la G uerra-Joaquin de Ezpeleta.

Atendiendo á los m éritos, servicios, y 
circunstancias del Teniente general Don 
Fermin de E zpeleta , Vengo en nombrar
le Capitán general de Granada.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Está 
rubricádo de la Real mano.—El Ministro 
de la G uerra-Joaquin de Ezpeleta.

Por Real órden de 4 0 del actual se ha 
dignado la Reina (Q. D. G.) nom brar se
gundo Cabo de la Capitanía general de 
Castilla la N ueva, Gobernador de la pla
za de Madrid y Comandante general de 
su provincia, al Mariscal de campo Don 
José Antonio Turón, actual segundo Cabo 
de Aragón.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Minas.— Circular.

La experiencia constante ha demos
trado que, no por la irregularidad é in

eficacia de las leyes, sino por su misma 
inobservancia ó errada aplicación , se 
complican á menudo los expedientes de 
registro y denuncio de las minas, oscu
reciéndose mas de una vez los derechos 
legítimamente adquiridos, con grave daño 
de los particulares y de la industria mi
nera. Disposiciones esenciales omitidas, 
confusión y negligencia en, los trámites, 
vaguedad en la designación y las dem ar
caciones, hacen con frecuencia inevitable 
la necesidad de retardar las resoluciones 
y de devolver á los Gobiernos de provin
cia expedientes de suyo poco complica
dos, de fácil instrucción por sus antece
dentes y su objeto, y sin embargo mal 
seguidos, y faltos muchas veces aun de 
aquellas circunstancias mas esenciales 
para su pronta y acertada terminación.

Por desgracia, si las intrigas ó la inad
vertencia de los mismos interesados pro
ducen en algunos casos este resultado, 
otros hay, y son los mas frecuentes, en 
que es preciso atribuirle á la incuria y 
dejadez de los fuúcionarios de un ramo 
tan im portante de la riqueza pública.

Para evitar en lo sucesivo la repro
ducción de unas faltas de tanta trascen
dencia , y facilitar el despacho de los re
gistros y denuncios sin las dilaciones y 
entorpecimientos que experimentan en su 
sencilla tram itación, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado adoptar las dis
posiciones siguientes:

4? No se adm itirá solicitud alguna de 
registro ó de denuncio sin que compren
da todas las condiciones y circunstancias 
term inantem ente expresadas en los mo
delos cinco y once que acompañan al re
glamento para la ejecución de la ley de 
minas de 1849.

2í La Autoridad competente decre
tará las solicitudes de registro y de de
nuncio, ajustándose en un todo á los mo
delos unidos al reglamento, y según lo 
prevenido en su art. 4 2. Al presen
tarlas los interesados, ó sus representantes 
competentemente autorizados, se les de
signará con toda precisión la época en 
que deben concurrir al Gobierno de pro
vincia, para tomar entero conocimiento 
del decreto que haya obtenido su solici
tud y firmar al mismo tiempo la notifi
cación. Con este objeto recibirán una pa
peleta firmada por el Gobernador, donde 
claramente se exprese el dia en que así 
se ha verificado, de tal manera que com
prenda siempre la verdadera fecha de 
estas primeras diligencias.

3? Ningún escrito de designación se
rá admitido sin que se ajuste exactamen
te á lo dispuesto en el art. 47 del regla
mento; y cuando una admisión fuese des
echada se expresarán las razones de es
ta resolución al márgen del mismo escri
to con que fué solicitada.

4? Como solo pueden adquirirse de
rechos á las minas registradas ó denun
ciadas cuando se haya dado entero cum
plimiento á la ley de minas y á los re
glamentos para su ejecución, no será 
admitido escrito alguno fuera de los pla
zos en ella designados, así como tampo
co se consentirán dilaciones y prórogas 
contrarias á su texto y espíritu.

5í Cuando se haya declarado de ofi
cio la caducidad de una m ina, se notifi
cará desde luego esta resolución á los in
teresados, señalándoles el término de 30 
dias para que puedan hacer las reclama
ciones que tengan por convenientes. De 
no verificarlo así dentro de este plazo, se 
entenderá que han renunciado su dere
cho, y no serán después admitidos sus 
recursos.

6? Si en las solicitudes de los mine
ros se cumpliese con las circunstancias 
expresadas, así en el reglamento como en 
el modelo número once, se decretará des- 
de'luego que podrán elevar su petición á 
registro, en el plazo de 30 dias, según se 
previene en la disposición sexta del ar
tículo 103, precediéndose en seguida al 
reconocimiento. Con este objeto, y sin 
dilaciones de ninguna especie, el Gober
nador de provincia comunicará las órde
nes oportunas al Inspector del distrito 
para que el mismo ó los ingenieros sus 
subordinados procedan al reconocimiento 
é informen con toda especificación si hay 
ó no terreno franco en el sitio desig
nado.

7? Cuando los particulares registren 
un terreno abandonado por constarles su 
reversión al Estado á consecuencia de la 
caducidad oficialmente publicada, expre
sarán esta circunstancia en sus solicitu
des, y en ellas se fundarán para obtener 
el nuevo registro.

8? Deberán igualmente manifestar, 
no solo los nombres existentes de las mi
nas abandonadas que ha de comprender 
el registro , sino también los que reci
bieron de sus últimos poseedores, y con 
los cuales eran conocidas del público.

9í En el caso de que los solicitantes 
ignorasen los nombres de las minas que 
pretenden, y no les fuese dado averi
guarlos, lo harán así constar por medio 
de una justificación, probando en ella 
que tampoco son conocidos en el térm i
no del pueblo donde radican estas perte
nencias.

10í Siempre que se solicite la conce
sión de una m ina, ya se trate de su re
gistro ó ya de su denuncio, si ha vuelto 
esta propiedad al dominio del Estado, 
estonces se unirá á la solicitud el an ti
guo expediente de su primitiva concesión 
y caducidad.

11 ? Al proceder á la demarcación ó 
el reconocimiento de una mina para cu
yos actos exige el reglamento la citación 
previa de los dueños de las minas colin
dantes , además de practicarse esta d ili
gencia por la Administración, notifican
do personalmente á los interesados, y 
haciéndolo así constar en el expediente, 
se publicará tam bién, con la oportuna 
anticipación, por medio del Boletín oficial 
de la provincia y por edictos fijados en 
la capital y el pueblo á cuyos términos 
corresponda la mina. Del Boletín oficial en 
que se inserte la citación se unirá un 
ejemplar al expediente.

12í Los dueños de las minas colin
dantes que después de citados, según los 
términos prescritos en el artículo ante
rior, dejasen de concurrir á los recono
cimientos y dem arcaciones, no podrán

alegar su falta de asistencia como cir
cunstancia que invalide aquellos actos.

13.a Si el registrador ó denunciador 
no concurriesen á los reconocimientos y 
demarcaciones, ya sea personalmente ó 
ya por medio de apoderados con la au
torización correspondiente para represen
tarlos, se entenderá que han renunciado 
este derecho, y así se hará constar por 
diligencia que firmarán los circunstantes 
y la Autoridad ó funcionario público que 
presida el acto.

4 4.a Abandonada una m ina, y vuel
ta legalmenle al dominio del Estado, el 
denuncio que de ella se haga no será 
otra cosa que un verdadero registro, y 
en este sentido habrá de admitirse , de
cretándose conforme al art. 4 03 del re
glamento en su disposición sesta.

4 5.a Tan pronto como los Goberna
dores de provincia reciban estas aclara
ciones al reglamento de minería de 4 849, 
les darán la debida publicidad, así en el 
Boletín oficial como en la tabla de anun
cios de la capital y de los pueblos mine
ros , reproduciendo además por los mis
mos medios los modelos números 44 y 
45 que acompañan á los reglamentos.

16.a Las publicaciones de que trata 
el artículo anterior se reproducirán pe
riódicamente de seis en seis meses para 
que nunca pierdan de vista su contesto, 
ni puedan alegar ignorancia, así los fun
cionarios de la Administración del ramo 
como los interesados en las minas.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 4852.=R einoso.=Sr. Goberna
dor de la provincia de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección de Administración.— Quintas.

Circular.

Teniendo presente la Reina lo dis
puesto en la última parte del art. 4 47 
del proyecto de ley de reemplazos apro
bado por el Senado, que establece no se 
exija depósito ni fianza á los mozos que, 
hallándose en la edad de 4 8 años cum
plidos á la de 23 también cumplidos, pa
sen á las posesiones de U ltram ar, toman
do en consideración las observaciones he
chas sobre el particular por el Goberna
dor Capilan general de la Isla de Cuba, 
y con el fin de asegurar mas la responsa
bilidad que pueda caber en los reempla
zos del ejército á los mozos que pasen á 
dichas posesiones, ha tenido á bien re
solver S. M. que al expedirles los Gober
nadores el oportuno pasaporte hagan cons
tar en el mismo la prohibición expresa de 
obtener otro para el extrangerosin afianzar 
previamente á las resultas de las quintas, 
en la forma que marca el citado art. 117.

Madrid 3 de Marzo de 1852. =  Ber
trán de L's.

Subsecretaría.— Negociado 3.º
El Gobernador do la provincia de Salaman

ca con fecha 1? del actual participa á este Mi
nisterio haber sido capturados por la Guardia
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civil cinco lad ro n es , tres de los cuales en 11) 
de Enero y 18 de Febrero robaron á unos pai
sanos cierta cantidad de dinero y varias p ren 
das ,  y otros dos en 4 3 del mismo á un vecino 
de Gardon de los Frailes.

El Inspector general de la. Guardia civil
con fecha 5.8 de Febrero remite á este Minis
terio un estado do los servicios prestados por 
la fuerza de su mando en el mes de Enero u l
timo, del cual aparece haber sido cap tu ra 
dos 42! ladrones, 73 reos prófugos, 546 de
lincuentes .  70 desertores y 13 contrabandis
ta s ,  que con 2076 detenidos por faltas leves 
hacen un total de 3.199 aprehensiones.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro plenipotenciario de S. M. en 
Washington ha dado sucesivamente cuenta á 
este Ministerio de haber sido arrestado y con
denado á muerte por los Tribunales dé Nue
va York un marinero español llamado Anto
nio López, por suponérsele autor del asesinato 
cometido en la misma ciud.ad en la persona de 
un  agente de policía. Las circunstancias espe
ciales que concurrieron en el caso: las dudas 
que personas muy importantes de la Union 
abrigaban respecto á la culpabilidad del acu 
sado", y el natural interés que inspira siem
pre la suerte de un compatriota desgraciado 
en pais extrangero, aconsejaron al Represen
tan te  de S. M. en los Estados-Un idos interpo* 
ner confidencialmente su intervención en fa
vor del desventurado López. Por de pronto ob
tuvo dos carias do recomendación, una de 
Mr. W ebster,  Ministro de Estado, y otra de 
Mr. Crittenden, Ministro de Gracia y Justicia, 
para el Gobernador del Estado de Nueva York, 
único en quien reside la facultad de perdonar 
por las leyes del pais. Estas cartas no produ- 
geron otro resultado que suspender temporal
mente la ejecución de la sentencia: mas ha
biendo insistido el Ministro plenipotenciario de 
España y redoblado sus esfuerzos y gestiones, 
el honorable Gobernador de Nueva York Mis- 
ter Washington í l u n t , deseando correspon
der al acto de magnánima clemencia de S. M. 
Ja Reina nuestra Señora, en v irtud del cual 
adquirieron la libertad los prisioneros anglo
americanos, precedentes de la Habana, que se 
hallaban en las cárceles y presidios de la Pe
n ínsula, indultó al referido Antonio López, r e 
mitiendo el indulto y la orden de poner en li
bertad  al preso al Ministro español, acompa
ñando estos documentos con una sentida car
ta ,  en la que se expresan las razones de alta 
política, á la par que los generosos sentimientos 
que indujeron al honorable Gobernador á exi
m ir  de toda pena á nuestro compatriota.

Y S. M. la Reina, considerando este acto 
como una prueba del deseo que abriga el Go
bierno federal de la Union de mantener y es
trechar los lazos de amistad y buena inteli
gencia que felizmente, y con recíproco p r o 
vecho , existen entre España y los Estados- 
Unidos; y teniendo presente por otra parte 
que la conducta observada con los prisioneros 
anglo-americanos ha sido debidamente ap re 
ciada por la parte sensata de la población de 
los Estados-Unidos, se ha dignado disponer 
que se publique este hecho en la Gaceta, acom
pañándolo de la carta del Gobernador de Nue
va York Mr. W ashington Ilunt. Dice asi:

Copia traducida.
Legación de España en W ash in g to n .= E s-  

tado de Nueva York. =  Departamento ejecu
t iv o .= A lb a n i  12 de Febrero de 1852. =  Muy 
señor mió : En nuestra reciente entrevista le 
expuse las razones que me obligaban á vaci
lar  en acceder á su petición, solicitando el 
perdón de Antonio López, que se halla sen
tenciado á muerte por el asesinato de Jorge 
Foster. El alarmante progreso de los delitos 
capitales en este Estado me ha impuesto la 
obligación de aplicar la ley con firmeza, á fin 
de afianzar el orden público y la seguridad 
personal.

La circunstancia de tener pendientes va
rias reclamaciones análogas en este mismo 
instante , que el cumplimiento de mis deberes 
públicos me obliga á desechar, ha sido para 
mí el origen de serias dudas al decidir de la 
suerte de López. Pero habiendo reflexionado 
detenidamente, ya estoy pronto á resolver la 
cuestión. Sus amigos pretenden que las prue 
bas presentadas en la causa no son suficientes 
para justificar su convicción, y ios que se fian 
en sus protestas proclaman altamente que es 
inocente del crimen que se le imputa. Yo no 
puedo adherirme á esta conclusión. Tengo la 
convicción evidente de que es responsable de la 
muerto de Foster, y no encuentro en las cir
cunstancias do! caso ninguna prueba de lo 
contrario. Lo mas que se puede argü ir  en fa
vor do López, como circunstancias htenuantes 
del crimen , es que obró ¿ impulsos de un 
fuerte arrebato, sin la malicia calculada y la 
premeditación que generalmente acompañan á 
los hormeidios. Renunciando á mas discusio
nes acerca col carácter de la ofensa y de la 
justicia de la convicción, procedo á conside
rar le!  caso bajo otro aspecto.
•  ̂ v. E. recurre á mí en nombre de su n a
ción , y como su Representante oficial, con el 
objeto de que perdone á este desgraciado espa*-

ñot en consideración á la clemencia emplea
da por su Gobierno en favor de los prisione
ros americanos que tan poco há invadieron el 
territorio de España violando las leyes de 
ambos países.

La noble generosidad que ha ¡desplegado 
su Reina libertando á aquellos hombres ex tra 
viados, excitó en mí la mas profunda gratitud. 
Es un ejemplo de ilustrada magnanimidad y 
de cristiana benevolencia , que ha hecho im
presión en los corazones americanos. Haria po
ca justicia á mis eonciudaaanos si no par t ic i
pase de los sentimientos de universal adm ira
ción que ha inspirado la tan elogiada conduc
ta de su Soberana. Tampoco podré olvidar la 
deuda de gratitud que hemos contraido por la 
pronta y humana intervención de Y. E . , así 
como por la política liberal que ha señalado el 
procéaer del Gobierno español en obsequio de 
algü-nOs de nuestros can-ciudadanos. Mi conoci
miento de los esfuerzos que Y. E. ha hecho 
para estrechar los vínculos de amistad que 
siempre han unido á los dos Gobiernos , y mi 
agraaecimientQ! y aprecio por la prudencia con 
que se han zanjado felizmente las últimas di
ficultades, me hacen imposible el negarme á 
su a premian te. so licitud.

No seré yo quien deje de observar los prin
cipios de justicia y de mútua urbanidad que 
siempre deberían presidir á las relaciones in 
ternacionales de paises amigos y civilizados.

Cediendo pues á estas consideraciones, he 
resuelto, después de maduro exám en , poner 
en libertad á Antonio López, indultándole de 
la pena de m u e r te , y restituirle á su patria. 
Me proporciona una sincera satisfacción el po
der entregar en manos de V. E. un  perdón 
completo de su crimen; pero bajo la condición 
de que abandonará inmediatamente los Esta
dos-Unidos para no volver jamás. =  Aprove
cho &c. —  Firmado. === Washington I l u n t . =  Al 
Excmo. Sr. D. A. Calderón de la Barca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

La Reina (O. D. G.) ha visto con agrado las 
exposiciones que con motivo del atentado con
tra su Real Persona cometido el 2 do Febrero 
ú ltimo, y su feliz restablecimiento, han diri
gido la Jun ta  inspectora del instituto de Ge
rona: el colegio de prim era y segunda ense
ñanza del Puerto de Santa María; las comisio
nes provinciales de instrucción p r im aria  de 
Alava, Gerona, Burgos, Cuenca, Salamanca 
y Lérida; las escuelas normales de Barcelona, 
J a é n , Burgos y C iudad -R ea l ; los alumnos de 
las de Sevilla y Barcelona; los Inspectores del 
mismo ramo de instrucción prim aria  de Bar
ce lona , Tarragona y Orense; los maestros de 
las escuelas de Ja provincia de Tarragona, los 
de Madrid, Santander y Aguilas, el de San 
Bartolomé de P inares, y la academia de maes
tros de Valencia.

PARTE TELEGRAFICO.

Cádiz 9 de M a rz o .= E l  Gobernador de la 
provincia al Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Sres. M in is tros:

«Ha fondeado en este puerto h o y , de regre
so de su viaje de circunnavegación , la corbe
ta de S. M. Ferrolana.v)

Retrasado por las nieblas.
Madrid y Marzo 11 de 1852.

E x p o s ic io n e s  a S .  M.

Señora : Con el corazón penetrado del mas 
acerbo dolor y consternación se acercan al 
Trono de V. M. el Obispo de León, su cabildo ca
tedral, el colegial de San Isidro, los curas p á r 
rocos de esta capital y todo el clero de la diócesis 
para dar  un testimonio solemne de detesta
ción y execración del horrible atentado co
metido en la sagrada Persona de Y. M., y 
renovar los mas vivos sentimientos de amor, 
respeto, lealtad y fidelidad á su amada Reina 
y Señora.

Puestas sus manos sobre la cabeza del r e 
gicida, arro jan  sobre ella todo el horror, to
da la enormidad de su horrendo c r im e n , que 
será maldecido y detestado de generación en 
generación. La divina Providencia, que vela 
muy particularmente sobre la vida de los Re
yes, ha dispuesto en su infinita piedad y mi* 
sericordia que no se haya consumado el cr i
men. Bendito sea el Dios de todo consuelo, 
que después de habernos mortificado con tan 
infausto infortunio, se ha dignado vivificarnos 
con la esperanza consoladora de que nos será 
conservada la preciosa vida de Y. M.

A este fin dirigimos nuestras fervientes 
súplicas al Trono del Altísimo, y no nos can
saremos de rogarle hasta que nos conceda el 
objeto de nuestros votos, el completo restable
cimiento de V. M., y que en adelante proteja 
vuestra v ida, enviando á vuestro lado el A n
gel tutelar de la España, que os asista y os 
cubra con sus alas y rompa la punta del ace
ro que pueda poner el infierno en manos de 
otro asesino.

Recibid, Señora, la manifestación de los 
sentimientos que la acerbidad del dolor nos 
permite haceros, y que mas bien expresamos

con nuestras lágrimas que con nuestras pa
labras.

León 6 de Febrero de 1852. =  Señora.== 
A L. R. P. de Y. M. =  Joaquín, Obispo de 
León; Pedro Lope, Mateo Gavero, Manuel G ar
rido, Francisco Diez González, Mariano Buza
res ,  Pedro Vicente de P e r id a , Joaquín Gasaus 
Cidron, Pedro Regalado Gureses, Francisco del 
Valle, Justo Barbagero, Gregorio González Ra
banal, Fernando Lucas, Dionisio Hidalgo, Ber
nardo García Alfonso, José de Gaso, Baltasar 
Rodríguez, Gregorio Balbuena, Félix Monge, 
Domingo Perez Domínguez, Isidro Alvarez, 
Tomás de Santiago Bustamante, Marcos Perez, 
Antonio B. de Robles, José Baquero, Antonio 
Diez, Francisco Fernandez, Gabriel Noricga.

Señora : Los jefes y oficiales de todas a r 
mas retirados en la ciudad de Sevilla, ago- 
viados con el peso del mas profundo dolor, se 
prosternaron ante el Dios de los ejércitos des
de el momento que cundió la infausta noticia 
do que un puñal dirigido por mano alevosa 
atentó contra la preciosa vida de Y. M., qu e 
riendo p r iv a r á  la España de su tan idolatrada 
Reina y llenar á esta Jeal nación de luto y 
conflicto sin fin. Á1 pié de los altares la cor
poración dió gracias al Todopoderoso por h a 
ber salvado á V. M ., y le ruega hoy por el 
pronto restablecimiento de la herida que le 
caüsára el acero regicida. Ni Ja edad avanzada 
de los que componen esta corporación , ni las 
heridas de muchos, ya cicatrizadas, las de otros 
abiertas au n ,  y recibidas todas en los campos 
de batalla , les estorban para defender á Y. M. 
Queden en buenhora sus esposas é hijos en 
el hogar que el sueldo de retiro les proporcio
ne para h ab i ta r ,  y m archarán  todos estos re
tirados á formar un muro inexpugnable en 
derredor de Y. M. y de la excelsa Princesa 
heredera del Trono de las Españas.

Estos son los votos de los retirados; díg
nese V. M. acogerlos, admitirlos : y Dios Omni
potente restablezca con prem ura  á V. M.

Sevilla 8 de Febrero de 4 852. =  S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de Y. M .=  Por la clase de corone
les, Ramón Infan te ;  por la de tenientes coro
neles, José Sanjurgo de Trigo; por la de co
m andantes , José de Vergara ; por la de capi
tanes ,  Pascual E lz a u rd i ; por la de tenientes, 
Pedro García de Robles; por la de sub ten ien
te s ,  Francisco Castellón.

Señora: El intendente militar del distrito 
de B urgos , por sí y á nombre de los demás 
individuos del cuerpo de Administración mili
ta r  del mismo, se acerca respetuoso al Trono 
de Y. M. para significarla el profundo dolor 
de que se hallan poseídos desde que tuvieron 
conocimiento del execrable atentado cometido 
en la sagrada persona de Y. M.

Sus fervientes votos son ,  Señora, d ir ig i
dos al Cielo por la conservación de la preciosa 
vida de Y. M., y para implorar el pronto res
tablecimiento de su importante salud, tan  in
teresante y necesaria al bien y engradeci-  
miento de esta leal nación.

Dígnese V. M. acoger benigna esta m an i
festación s incera, hija de los mas puros sen
timientos de adhesión y .lealtad de los que ru e 
gan á Dios conserve intacta dilatados años 
vuestra importante y preciosa existencia.

Burgos 6 de Febrero de 4 8 5 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de V. M .=Antonio  Bernabeu.

Intendencia militar de Castilla la V ie j a .=  
Señora: El horroroso é inaudito atentado co
metido el dia 2 contra la augusta persona 
de Y. M., difundiendo la mayor indignación y 
espanto, ha consternado justam ente á todos 
los españoles, cuyo acerbo dolor solo ha po
dido mitigar la "divina Providencia con el 
consuelo de conservar la preciosa é intere
sante vida de V. M.

Afectado y profundamente conmovido el 
in tendente militar de Castilla la Vieja y los 
demás jefes y subordinados del cuerpo adm i
nistrativo del ejército que sirven á sus órde
nes al recibir  la infausta noticia de tan  fu
nesto y sorprendente acontecimiento, dirigie
ron sus fervorosos votos ai Todopoderoso ro
gando se dignase conceder á Y. M. el mas 
pronto y feliz restablecimiento, que reprodu
cen sin cesar.

Al ofrecer ante  los Reales pies de Y. M. 
el homenaje de su intensa aflicción con los 
sentimientos mas hidalgos de adhesión y fide
lidad, suplican igualmente al Altísimo que, 
continuando su visible protección , sean ven
turosos y colmados de bendiciones los dias de 
una larga existencia que desean á Y. M., á su 
augusta  descendencia y Real familia para la 
dicha y felicidad de esta monarquía.

Valiadolid 4 1 de Febrero de 1852.—  Se
ñora. =  A L. R. P. de V. M. =  El intendente 
militar,  Pedro Angelis y Vargas; el in ten 
dente m il ita r ,  Antonio Minguelia de Morechs; 
el intendente m ilitar,  comisario de guerra de 
primera clase, José Gutiérrez de T e ra n ; comi
sario de g u e r ra ,  Tomás Rodríguez: Gerardo 
P erne t ,  Antonio Ollbaneja , Francisco Allole- 
guirre; oficiales prim eros, Salvador Martin y 
Salazar,  Ilalael Bertrán del Campo, Fermín 
Oteiza y V eram end i, Aureliano Ruiz del Gas- 
til lo; oficiales segundos, Alejo Estenaga, Ma
nuel María de Espinosa, José Saturnino de La- 
bastida, Manuel Rosado Duran; oficiales terce

ros, Jaan  Antonio Martino, José MaTía Aules- 
tia, Leoncio Perez Garrido, Cipriano Presa, 
José del Pozo, Julián Compagni Aberea, An
tonio Silva, Vicente Martin, Bruno Gonde, Pa
blo Minguez, José Minguelia.

Señora: El intendente militar,  jefes, ofi
ciales y aspirantes del cuerpo administrativo 
del ejército, de servicio en este distrito de 
Navarra ,  se apresuran  á exponer á los Reales 
pies de Y. M. el homenaje de su intenso dolor 
por el execrable atentado de un  malvado con
tra  la preciosa vida de V. M.

Fieles defensores siempre de los derechos 
de la augusta persona de V. M., y que en es
tos mismos campos de batalla en dias no le
janos miraron la muerte con frente serena, 
quedaron aterrados al asegurarse del hecho 
inaudito que nunca en España se oyñ; y ape
nas r^o b rad o s  del asombro que le! caüáára, 
acuden reverentemente á los pies del Trqáo 
ofreciendo con la sinceridad de su Corazón él 
todo de su ex is tencia , para siempre que fuete 
necesaria , al mejor servicio de Y. M:.

Dígnese V. M. acoger nuestros fervientes 
votos 7 por s u  mas pronto restablecimiento, 
mientras quedan rogando al Todopoderoso col
me de bendiciones á V. M , á nuestra augusta 
Princesa y demás Real familia.

Pamplona 5 de Febrero de 18 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M.^=El intendente mil i t a r d e  
primera clase, Agustín de Castro y Yincenti; 
el intendente honorario in terventor, J. Pablo 
Dorliac; los comisarios de guerra, José Félix 
de Ezcurra y Setuain , Ignacio Togores, Juan  
de Montoya; los oficiales primeros, Francisca 
Martínez Moro, Mariano Carpintero, José Ochoa; 
los oficiales segundos, Manuel Teruel, José Ig
nacio Gil, Victoriano Portü, Luis Ramírez, José 
Jiménez Nuñez; los oficiales te rce ros , Modesto 
Rodríguez, José Estéban y Monserrat, Ramón 
Ezeiza; el aspirante , Eduardo Estéban Arias, 
Manuel Lejarza.

Señora : Los jefes y  oficiales del *ciierpo 
administrativo del ejército de Galicia falta
r ían al mas sagrado de sus deberes si no con? 
signasen de un modo inequívoco cuán acerba 
y doloroso les ha sido la infausta nueva del 
crimen que, con desdoro de la religión y de las 
leyes, osó cometer una mano tan impia cómo 
sacrilega. La Providencia no permitió que el pu
ñal regicida se internara en tanto grado cuanto 
la perversidad del criminal hubiera querido al 
cometer tan inaudito atentado, y esto en parte 
calmó la aflicción de los que lamentan el tan  
funesto como imprevisto acontecimiento, con
gratu lándose del ventajoso estado que Y. M. 
experimenta. Un solo deseo embarga nuestros 
sentidos, y este es el completo restablecimien
to de la idolatrada Reina, en quien brilla el 
resplandor de la primera Isabe l , y en quien 
creemos ver reproducidas las glorias de San 
Fernando.

Dígnese V. M. acoger los sentimientos en 
que rebosa una corporación que puede ya fe
licitarse del estado satisfactorio én qué V. M. 
se halla, y por el que eleva al cielo sus Mef! 
fervientes ruegos.

Goruña 10 de Febrero de 1852.=Señora.=== 
A L. R. P. de V. M. =  El In tendente militar, 
Venancio Diez de lá Puente; el Interventor, 
Pedro González A u tran ;  los comisarios ijn  
guerra ,  Francisco Troncoso, Luis Bermudez 
de Castro, Cándido Valero; el oficial primero, 
Miguel Ruiz; los oficiales segundos, Gárlos 
José de Barre iro ,  Francisco Perez Villaamil, 
Marcial Martínez Iñiguez , Antonio de Alda ya 
y López, Ramón G, Gamba; los oficiales té'iV 
ceros, Eusebio Ortiz, Ramón G uerra  Gonzá
lez , Miguel de Terrazas y de la Lastra, José 
de Santiago Palomares , Antonio Peloso, José 
de Llano, Antonio Badia; los oficiales terceros 
honorarios, Juan  Pedro Yincenti, José dé 
Uceta Alfaro; los aspirantes, José de Terrazas 
y de la Lastra ,  Antonio Sivelo, Laureano de 
Santiago Llano.

Señora : Todavía vibraba desagradable
mente en el corazón de todos los individuos 
del cuerpo administrativo del ejército de das 
provincias Vascongadas la fatal impresión que 
le causara el sacrilego y reciente atentado co
metido contra la sagrada persona de. V. M., 
cuando han sabido con extraordinario  gozo el 
feliz restablecimiento de su preciosa salud, tan  
necesaria, tan in teresante,  tan  deseada por 
todos los que ostentan con orgullo el nombre 
de españoles. Los que suscriben ,  Señora, for
man parle de esta nación de leales, y han 
ofrecido con gusto su sangre por sostener el 
Trono de Y. M. cuando aun  no era mas qué 
una niña, un emblema del caro objeto que 
deseaban. ¡Qué no hicieran ahora que reco
nocen las v i r tu d e s , el corazón magnánimo y 
las bondades que adornan y enaltecen la me-* 
jor de las Reinas!

Su primer pensamiento ha sido rogar ál 
Altísimo con fervientes votos por la salud 
de Y. M.; el que ahora les toca es manifestar 
su adhesión, su respeto y el deseo de ocupar
se en bien de su reinado para que Dios proteja 
la preciosa vida de V. M. muchos y dilatados 
años.

Vitoria 7 de Febrero de 4852 .=Señora .i= ’ 
A L. R. P. de V. M. =  EI Intendente militar, 
Pedro Nolasco de Salcedo; el Interventor  mi
l i ta r ,  Manuel de Moradillo; por la clase de



cóffiisarioá dé guéri-a, Tomás Viletla , y A n g e l  
t)\át dé SáiTalde; por la de oficiales, José 
Jbáquiti de G orosabál , y Ramón López de Vi
cu ñ a ;  por la de asp irantes ,  Romúáldo de 
Acedo. _ _ _ _ _

Señora :  Los habitantes de la ciudad de 
Santander, que en época para siempre memo
rable aum entaron á sus títulos de noble y leal 
el dé decidida, cuando sin consultar riesgos 
ni peligros empuñaron las arm as en defensa 
de los. indisputables derechos de Y. M ., no 
olvidarán el deber que hoy les impone el 
atentado Con que üu regicida fanático ha 
puesto en inm inente  peligro la preciosa e x is 
tencia de V. M., y al borde del precipicio la 
tén necesaria tranquilidad del pais.

Cótnó españoles amantes de sü Reina y de 
las instituciones, fallar ían á lo que en c ircu ns
tancias azarosas han sabido cumplir si en este 
por fortuna poco conocido caso no se agrupa
sen al rededor del Trono constitucionaVy ofre
ciesen de nti vo sufc servicios, dispuestos como 
se hallan á libraros de las asechanzas que 
M  eternos enemigos de vuestros derechos y 
d@ la l ib ertad ,  que tan enlazados se e n c u e n -  
t r a n ,  puedan dirigiros.

Al s e r  sorprendidos con este infausto s u -  
oeso.f rebosando de indignación sus corazones 
o o n tr a  quien ni el sexo >• ni vuestra augusta 
a utor id ad , ni el sagrado recinto donde ha 
Sido perpetrado el delito ,  ni la consideración 
dé q ü e ,  como católica ,  salláis de cum plir  con 
el precepto religioso de presentar  en el tem 
plo del Rey de los Reyes á vuestra querida 
hija  y nuestra  nueva áncora de esperanza,

bendicen á la Providencia que, por esta nueva 
marcada señal de su protección hácia vuestra 
Real Persona como para con los españoles,  ha 
precipitado á vuestros enem igos, y sa lván
doos de sus atentados , conserva á la nación 
la confianza en que vive de que la Monarquía 
regida por V. M. y apoyada en las institucio
nes ,  que son una necesidad de la época, con
servarán las mejoras adquiridas durante vues
tro reinado, continuando su desarrollo progre
sivo por medio del pacífico y práctico e jerc i
cio del sistema parlamentario.

Los habitantes de vuestra decidida ciudad, 
que no recuerdan sin estremecimiento y hor
ror la infausta herida que tienen el senti
miento de q.ue á Y. M. aqueje  actualm ente ,  al 
haceros presente, Señora ,  su amor y fideli
d a d ,  dirigen votos al Todopoderoso para que, 
como os libró del puñal regicida, c ica tr ice  y 
cierre  cuanto antes ese nuevo lazo que os 
estrécha más y mas con la nación, para cuya 
tranquilidad y l ibertad sois indispensable ga
rantía.

Dios conserve per dilatados años los pre
ciosos diás de Y. M. para nuestro b ien y fe
licidad.

San tan d er  5 de Febrero de 1 8 5 2 .= ^ S e ñ o -  
r a . = A  L. R. P. de V. M. =  Mariaiio de B a s t i 
llo, Gerónimo Roiz de la Parra ,  Joaquín Gar
rías, Cornelio Escalante,  Indalecio Sánchez de 
P e rru a ,  1L S. de Egusguiza ,  Andrés G u tiér
rez, Tomás de Aguirre, Ruperto de la Cavada, 
el conde de Casa F u e n te ;  Ju l ián  de Bolado, 
Gerónimo Pujol.  José Joaquín de U rrizabala-  
v», José ÍVL Martínez, Ju a n  María Iztuda, C a r 
los S ie rr a ,  José María de A g u irre ,  S aturn ino

<le Rozas, Manuel Llata Rosillo, Ju a n  Gutiér
rez, Cano de Guereva, Gabriel Rodríguez, E s 
colástico Cernes, Ju a n  de A barca ,  Gaspar de 
Abarca-, Baltasar de A b a rca ,  Pedro Conrar, 

; Ju lián  Avellano, Gregorio María de la Revilla,  
Pedro de Hornedo y Velasco, Cayetano Mon
tero, Juan de Orbe, J .  Manuel de la Maza, Luis 
Ruiz de la Escalera , Elias Ortiz de la Torre, 
Tomás. Ortiz de ia J o r r e ,  Víctor Torcida, Juan  
■de Samano, Antonio L ab a l,  Canuto R. Martí
nez, Felipe de A guirre ,  Canuto L. B u s tá m a n -  
te, Ramón E. de la Mar. Francisco Marañan y 
Bayo-, Juan Pablo de A guirre .  Pedro Zuasua, 
Casto de Guerebi y Panes, Genaro de Mier y 
T e ra n ,  José Ramón López Loriga, Antonio Ló
pez Doriga, Gumersindo L. L o r ig a ,  Ju a n  J.  
Rodil,  Victoriano.Perez de la R iv a ,  J .  Obeso 
de Quevedo, Francisco de Quevedo, Venancio 
Francisco Malilla, José de Cevalios Bustam an
to ,- J .  Losada y Fernandez, Ramón del Hoyo, 
Ramón Feliu, Lesrnes M. Martin. ¡S iguen nu
m erosas firm as.)

Señora: Los habitantes de la leal ciudad 
de Málaga, que tienen la alta honra de d ir i 
g ir  su voz á Y. M., supieron con la mas g r a 
ve indignación y el mas profundo sentim ien
to el atentado cometido en la inviolable p e r - 
sona de Y. M. por un español bastardo indig
no de vestir la sagrada Dioica de Jesucristo, 
é indigno también de haber nacido en esta 
nación tan valiente como generosa; pero si 
hondo fuó el pesar que les causó tan deplora
ble noticia, inmenso ha sido el júbilo  que to
dos sus corazones han sentido al sa b er 'q u e  la

divina Providencia ha salvado la preciosa vida 
de V. M.

El pueblo de Málaga ha dado el mas vivo 
ejemplo del interés que le inspira la salud de 
su augusta Reina, y en medio do las cordiales 
felicitaciones que dirige á V. M. por el buen 
estado en que hoy se encuentra , continúa ha
ciendo sinceros y fervientes votos ai /Vilísimo 
para que conceda pronto restablecim iento á 
la tnáé hóble,  á hrroás buena de les Princesas 
españolas.

Málaga B de Febrero de 1852. =  Señora. =  
A L. 1L P. de Y. M .= E I  director del correo do 
Andaluc ía  , Ramón Franqüelo ;  el director de 
til avisa ñor m alagueño. Santiago Gasolari;  S e 
bastian Per liando/ , presbítero ; E nriq u e  Co
rona Martínez , Federico Y illarrazo,  Nicolás de 
L u n a ,  cura propio do Olias: Isidoro García 
Tamayo, José Romero Luque , José de L in a 
res y Gómez, Ramón de Navas , José A lcánta
ra , Blas Ba\et,  José do Mora , Rafael Gómez 
Cuesta, Joaquín Gálbulo , Francisco Guardia, 
Francisco de la Vega y Casas,  José Merelo, 
Agustín Medina , E. C a rre ra s ,  José María A n -  
c l io rena , Miguel Asonsío, José Monteaiegre, 
E n riq u e  Alonso Marban , Manuel S .  Gutiérrez, 
José María Montaut, Francisco Cappa, Manuel 
Palomo, Domingo B o n n ,  Manuel Teodoro G ó
mez, Antonio Molina de Aragón, Mateo Vidaur- 
reta, Manuel Bondoy, Miguel Asensio y Bueno, 
Antonio Asensio y Bueno, Rafael Morales y 
Sánchez, Rafael Morales y Avala. Joaquín Ruiz 
de la llera , Antonio Monteaiegre, Antonio de 
Gal vez Fernandez,  Luis i). Casado, Antonio 
del Pozo, 'Mariano Craueiiias, Fernando C arre
ra s .  Juan Oca ña. g ig u ea  ¡lameronas firm as.)

DIRECCION DE A G R IC U LTU RA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

R elación  de privilegios caducados p o r  no haberse presentado los interesados á sa c a r  la Real cédu la .

NOMBRES. Vecindad. Clase. Fecha de la presentación. OBJETO.

•------ ' — --------------- --------- -------------------------- ;----

D. Francisco  Niubó y Pedrés y Doña Bárbara
Calmache ...........................................................................

D. Augusto Villeneuve y he rm a n o . . . . . . . . . . .

D. Francisco Vi 1 a de M a ca b é o . .................................

D. Julio P efm an y er .  s , ...............

D. Miguel Fulgencio C a m b ia z o . . . . . . . . . . . . . .

D. José Delgado...................................................................

11 Valencia.................. . .

, M adrid ............................

Barcelona...........

B a rce lo n a . ................  .

, M a d r i d . . . . . . . . . . . .

Invención. . . .  

Invención..  . .

I n v e n c ió n . . . .

In v e n c ió n . . . .

I n v e n c ió n . . . .  

I n v e n c ió n . . . .  

Invención..  . .

18 de Jun io  de 1851 . . . . * .  

9 de J u l i o . . . . . .................. ,

10 de A gosto . ............................

19 de S e t ie m b r e . .............

6 de O c t u b r e . . . . . . . . . . . .

20 de id ......................... ..............

28 de id ........................................

Máquina aplicable á molinos harineros y otros usos análogos, 
j Procedimiento para elaborar pasta con varios p]aotas vopHaDs, «aplicable á 
í la fabricación de papel y cartones.
j Máquina para dar movimiento sin auxilio de ningún otro «agente ó barcas 
1 de trasportes cor ries y c o n d e s  navegables.
I Procedimiento para fabricar panel da fumar con el nombre de papel - 

' í tabaco. •
) Procedimiento para fabricar jabón de varias c lases,  que llama vJabon esp a-  
1 ñol suavizante?.»
Máquina para beneficiar las arenas auríferas y toda clase de minerales.

1 Máquina para dar movimiento á los fáciles que comunican el viento á los 
( hornos de fundición.

Por no acred itar  en tiempo oportuno que han puesto en cj cuckm su objeto.

NOMBRES. Vecinclíwl. . Ciase*...... . . Feeha_eLc la Rorsl oó.lula. OBJETO.

D. Gustavo M a d b e r . .............................¿ ¿

Doña María Alonso, viuda de L a u r e n s ...............

D. Vicente Sánchez Vergés y c o m p a ñ ía . ..........

p .  Garlos D etroyat.  .............. ...................... .......  —

Mr. Gonrad W iííiam  F in g e ! . ----------- . » . . . . . . .
D* Mariano de la Cerda y Moya. .........................

13. Antonio M o lla rd . . . . . . .  «.•••*—  . . . . . . . .
D. Ju a n  Martin D e lg a d o . ............. ................................

D. Felipe R inchan  . .......................  .......................

Madrid, * ...........*-•*••« , ¡

Avilés.................

Madrid. . . . , ................

B a yo na . . . . . . .  i . . . .
R eu s ............................
Bristol (Inglaterra.)..
Córdoba............... ..
Romsey (Inglaterra).

B a rce lo n a . . .  ................
Idem ..................................
C a r ta g e n a .....................

Madrid.............................

invención . ;  . .r 

Introducción .

Inv en ció n . . . .

In v en ció n . . . .  
In tro d u cc ió n . 
Invención..  . . 
I n v e n c ió n . . . .  
Inv en ció n . . . .

Por haber

Introducción.
ídem ..................
I n v e n c i ó n . . . .

Introducción.

-  0 tlo Noviembre de 1830.. 

13 de Ju n io ............

10 do N oviem bre.....................

22 do id. . . . . .  ..........................
22  de id............... . ......................
16 de Diciembre.......................
16 de Diciembre, . . . . . . . .
16 do id ..............................

concluido el tiempo de su din

4 de Enero de 1 8 4 7 . ..........
4 do Enero do 1 8 4 7 .............

16 de Enero de 1 8 4 7 . . . . .

16 de Enero de 1 8 4 7 .............

. Pro(tedimiéúto para fabricar  con m ejora  el rom.
jProcedim iento p¿íra aprovechar los líquidos que  contengan sustancias  crasos 
{ para fabricar bujías.
i Procedimiento para preparar el apolízoó, ó sea -a rga m a sa  romana natural 
í para las construcciones arquitectónicas.

Procedimiento para la extracción de las m aterias  resinosas de los árboles. 
Barrenos ó taladros para ab r ir  pozos artesianos.
Una criba  ó malla de hierro empleada en ia elaboración del azúcar.

. Procedimiento qui mb o 'pora beneficiar los minerales de cobre y plata.

. Sistem a para aplicar la fuerza del vapor a máquinas locomotoras ú otras.

'ación. .

Procedimiento químico para preparar la alizarina.
. Procedimiento químico para elaborar la garancina.
. Horno sin fuelle para, fundir minerales, 

jProcedimiento para fabricar tubos de plomo de cualquiera dimensión sin sol- 
í dadura ni enchufe.

Los planos, modelos y descripciones de los privilegios de que va hecha mención se pondrán de manifiesto al público en el Conservatorio de Arles  dentro de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta , si antes no hiciesen alguna reclamación ju s ta  los interesados.

Madrid 10 de Marzo de 1852 .^=EI Director general,  José Caveda.

3 .ª SECCION.— A N U N C IO S .

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL 

DE ISABEL II

Habiéndose dispuesto en Real orden de i 
del actual que por el Tesoro publico se satis 
fagan los dividendos de los reales de agua no 
suscritos ,  mientras no haya suscritorcs  á los 
mismos, y descoso el Consejo de ad m in istra 
ción de dar á las obras del* canal de Isabel II 
todo el impulso que sea posible en la próxima 
p r im av era ,  ha acordado en sesión celebrada 
en el dia de ayer que se haga efectivo el se
gundo dividendo.

Lo que se pone en conocimiento de los s e 
ñores suscritores por medio del presente anun 
ció, á fin de que se s irvan entregar  en la caja 
del Banco español de S a n  Fernando el dos y 
íñedio por ciento del capital por que esten 
Suscritos, en el término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia 15 del presente 
y  concluirá en igual dia del de Abril  próximo.

Madrid 11 de Marzo de 4852. - =  El Presi
dente, el Conde de S á s ta g o .«  El Vocal S e c re 
ta r io ,  Francisco Martin Serrano. 5

Nos el Obispo, presidente y cabildo de la 
santa iglesia catedral de la ciudad de Lugo.

Hacemos saber como en esta santa iglesia

:atedral se halla vacante lacan on gía  p eniten
ciaria por fallecimiento de su último poseedor 
ú doctor D. Ram ón Nicolás de la Vega y A c
uesto, cuya provisión á Nos toca y pertenece en 
rirtud de bulas apostólicas. Por tanto todos los 
]ue quisieren hacer oposición á dicha preben
da penitenciaria , siendo graduados de doctores 
á licenciados en sagrada teología, ó en sagra
dos cánones por alguna de las Universidades 
de estos reinos ó por la de Bolonia , habiendo 
recibido el grado cuando colegial en el colegio 
de los españoles, y no de otro modo, y acredi
tando que en su porte y conducta han m ani
festado firme adhesión ai Trono de S. M., leyes 
de 1a iglesia y del reino, de que deberán pre
sentar testimoniales en forma probante que e x 
cluyan toda duda y sospecha, parezcan por sí ó 
por sus legítimos procuradores ante Nos ó 
nuestro Secretario  capitular dentro de G J dias, 
que se contarán  desde la fecha de este edicto, 
con presentación de los títulos originales de 
grados y certificación de bautismo, con cuyas 
c irc u n sta n cia s ,  y no sin e llas ,  calificando de 
luego á luego sus personas, y teniendo los d e 
más requisitos que dispone el Santo Concilio de 
Trento y bulas pontificias,  serán admitidos 
al concurso, que quedará abierto hasta la pro
visión de dicha prebenda, y harán los e jerc i
cios y actos literarios que lian de sor cu con
formidad de las citadas Bulas, estatutos, estilo 
y costumbre de esta santa iglesia en la ma
nera siguiente : disertando en lo ti n por espa

cio de una hora con puntos de veinte y cua
tro sobre ía materia que eligiere en los tres 
piques que se harón en el libro cuarto maes
tro de las sentencias",  en responder por otra 
á los argumentos de dos de sus contrincantes,  
argüirles  á su vez, y predicar con el mismo 
término por otra hora sobre un punto del 
Evangelio los teólogos y los canonistas , leer 
sobro un capítulo del decreto de Graciano - 
des lo la causa veinte y tres,  contestar y a r 
güir en la misma forma que los teólogos; y en 
lugar (Leí sermón recib irán por turno un pro
cedo. de! cual en el mismo término do 24 h o 
ras harán  re lación , alegarán el derecho de las 
partes y pronunciarán la-sentencia que en j u s 
ticia corresponda; y concluidos que sean , se 
precederá á ía previsión de la mencionada p re 
benda penitenciaria en la persona quo mas 
convenga al servicio de Dios nuestro Señor, bien 
y utilidad de la iglesia: con advertencia que 
antes de la tal provisión han de ju r a r  los oposi
tores el cumplimiento de lascargas del canoni
cato y de no ser provisor, visitador, familiar ni 
comensal de ningún Sr.  Obispo, ni tener algún 
otro oficio, que pueda impedir el cumplimiento 
de las cargas y obligaciones fine le son anejas: no 
serán admitidos los quo hayan sido religiosos 
profesos, á no ser que so hallen legítima y 
competentemente habilitados por Su Santidad, 
pues es nuestra  voluntad-excluirles  de dicha 
oposición y prebenda,  como á los que no ten
gan las cualidades que van exp resad as :  la

dicha prebsnd?, además de la renta que tiene, 
goza y percibe 40 ducados por leer moral en 
el Seminario conciliar de San  Lorenzo de esta 
ciudad: y ju ra rá n  igualmente que sobre las 
condiciones expresadas no moverán pleito ni 
pedirán relajación del ju ra m e n to .  y por el 
hecho do pedirlo y «aceptar ó retener aagunode 
los empleos arriba mencionados fio de queaar 
la prebenda ipso ju r e  vacante, y como si fuera 
p er  ohitum , y se procederá a nueva - lección, 
habiendo de tomar posesión do osla el que sea 
electo precisamente dentro del término del 
derecho. En testimonio de lo cual damos el pre
sente edicto firmarlo y sellado se y un costum 
bre en Lugo á 29 de Febrero do 1852. — Fray 
S antiago ,  Obispo do Lugo. —  Licenciado Don 
Porb'o Loo*'/ Ri\era . canónigo magistral ,  pre
sidente. - - - Por acuerdo dm limo. Sr .  Obispo, 
presidente y cabildo de lo sonta iglesia cate
dral de Lugo, Benito González D orm ida, canó
nigo-secretario.

GO B IERN O  D E  L A P R O V IN C IA  D E  T O L E DO.
E l  remate para la mejora del cuarto en la 

o n «acema o ion á censo en filé utico del terreno 
peí te-fieciento á propios de Puebla de Don Im
b rique ,  conocido con el nombre do Rochas, se
ñalado para el dia o c lo I corriente, queda pro-  . 
rogado hasta el 30 del m ism o,  y con nueve días 
do anticipación se «anunciará el tipo para ol 
remate.

Toledo 9 de Marzo do ÍS52.



HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscrición especial. -   Vigésimoquinta lista.

N úm e- . _
ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriclones anteriores... 799,902..25
Los vocales de la Junta 

i municipal de benefi-
| cencia.........................320 \
] Los empleados en la Se- i

215 /  cretaría y Contadu- F
) ría de la misma y en ) 835..1U
I el asilo de mendici- I
f dad de San Bernar- 1
\ dino............................ 515..10 /

216 El Jefe y profesores de la Pla
na mayor del cuerpo de Sa
nidad militar del primer 
distrito.............  ................... 438..23

217 D. A g u s t í n  Azcona, conserva
dor del teatro Real, por pro
ductos de la función á bene
ficio cedida por Real orden 
de 15 de Febrero último y 
ejecutada en el mencionado 
teatro en 3 del corriente 
Marzo................. . ....................  17,250

Total rs. vn. . . . .  818,426..24

Suscricion general Vigésima quinta lista.
Números. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores.. 101,414..32
2316 Sra. Doña Magdalena Aguilar

Tablada de Muñoz..................... 20
2317 Excmo. Sr. D. J. A. Muñoz, Con

de de Retamoso.......................... 100
2318 Excma. Sra. Doña Josefa Domín

guez, Condesadle Retamoso... 100
2319 Sra. Doña Patricia Muñoz, hija. 100
2320 Doña Joaquina Muñoz, id   100
2321 Excma. Sra. Doña MaTÍa del Mi

lagro Canesa de Ferraz................... 60
2322 D. Alejandro V il amiljana. . . .  100

Total rs. v n   10i,994..32

Madrid 10 de Marzo de 1852.-= El Secretario 
del Banco español de San Fernando, M. M. de 
Uhagon.

ADMINISTRAClON DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

BIENES DEL ESTADO ENCOMIENDAS.

ORENSE.

Dia 20 de Marzo ante los Sres. D. Félix de 
Sota y Sota y D. Martin Santin y Vázquez.

ENCOMIENDA DE BEADE , PARTIDO DE ARIA—ACA.

Un foro nombrado de Ruiferreiro, compuesto 
de veinte ferrados de centeno y veinte y cinco reales.

Otro de Cima de Vila y das Ve lias, de doscien
tos once reales, su cabezalero José González.

Otro del Coto de Saá, de doscientos veinte rea
les que pagan los vecinos.

Otro de Moimenta, de trescientos seis reales, su 
cabezalero Bernardo Rigueiro.

Otro de Antonio Lorenzo , de ocho reales.
Otro de Josefa González Mosquera, de un caña

do de vino.
Otro de Valdeferreira , de seis reales y treinta 

maravedís.
Otro de Viña de Sabugueira , de cuatro reales.
Otro del Lagar y viña da Sarmienta, de cuatro 

cañados de vino tinto, dos cañados y cincuenta y 
dos cuartillos de blanco y un real.

Otro de heredad de Carballo, de veinte reales.
Otro de Pazos, de ocho reales.
Otro de Pontillon , de cuatro reales y doce ma

ravedís.
Otro de Juan Centron , de dos cañados de vino 

tinto, dos de blanco y diez maravedís.
Otro de Barronda , de treinta y dos cuartillos de 

vino tinto.
Otro de D. José González Rigueiro de Beade, de 

cinco cañados de vino.
Suma la precedente renta veinte ferrados de cen

teno, diez y siete cañados de vino y ochocientos ca
torce reales en dinero, que al precio de cuatro rea
les ferrado de centeno, cuatro reales cañado de vi
no, con inclusión de los ochocientos catorce reales y 
diez y ocho maravedises, importan novecientos se
senta y dos reales y diez y ocho maravedís; su ca
pital ai sesenta y seis y dos tercios al millar, se
senta y cuatro mil ciento sesenta y ocho reales y 
veinte y un maravedís, por cuya cantidad se sacan 
á subasta.

PARTIDO BE ABIA—ALLA.

Un foral dos Quintos, en Trasaríz, de cincuenta
reales en dinero.

Otro da Lage y Pumar, de quinientos sesenta y 
un reales.

Otro de Viñas de la Ruferna, de cien reales.
Otro de Cesar Toubes de Sanin, de ocho cañados 

de vino.
Otro de la viña del Molino y marco do Pozo, de 

seis cañados de vino.
Otro da Penela, de cuarenta ferrados de centeno 

y dos reales.
Otro de Santa María de Areos, de mil novecien

tos cuarenta y cuatro reales y treinta maravedís. 
m Otro de Pablo Toubes, de seis cañados y treinta 

y cuatro cuartillos de vino blanco, y seis cañados 
y treinta y cuatro cuartillos de vino tinto.

Otro de Lebada , de diez y siete reales.
Suma dicha renta cuarenta ferrados de centeno, 

veinte y siete cañados de vino y dos mil seiscientos

setenta y cuatro reales y treinta maravedís en dine
ro, que al precio de cuatro reales ferrado de^cente
no, cuatro Tea Ies cañado de vino, con inclusión del 
dinero, importa dos mil novecientos cuarenta y dos 
reales y treinta maravedís: su capital al sesenta y 
seis y dos tercios al millar, ciento noventa y seis 
mil ciento noventa y dos reales y cinco maravedís, 
por cuya cantidad se sacan á subasta.

ENCOMIENDA DE BEADE, PARTIDO DE RIBADABU.

D. Juan Taboada , por D. Lázaro Taboada, seis 
reales por una casa.

El mismo por otra casa en la calle del Hospital, 
seis rea leí,

D. Blas Cadórniga por otra en la Fuente Ras
trada , ocho reales.

Antonio Blanco por otra en la plazuela de San 
Juan , tres reales.

Luis Domínguez por otra en la de la Zapateira, 
dos reales y diez y siete maravedís.

D. José Boan por otra en la plaza de San Juan, 
veinte y dos reales.

Juan Antonio Arias por otra en la Magdalena, 
diez y siete reales.

Nicolás Domínguez por otra en la dicha Magda
lena , tres reales.

Lorenzo Vázquez por la viña del Lagar Bello? 
diez reales.

D. Luis Vázquez por la viña do R oral, treinta 
reales.

D. Bernardo Ferreiros por otra casa bajando á la 
plaza Mayor, un real.

D. Cayetano Rey-por una bodega, dos T e a le s U
Alonso Rey por la viña da Seara , treinta y seis 

reales. *
D. Manuel Menino por una viña en Maquianes, 

diez y seis reales.
D. Pedro Marqués, por una viña en dicho Ma

quianes, treinta y ocho reales.
Rosa Fernandez por una casa en la calle de Aba

jo , tres reales.

PARTIDO DE CORNEDA.

Un foro del lugar de Urrós, de ciento treinta y 
cinco reales.

Otro de Osio, de ciento cuarenta y un reales.
Otro de Sebaría, de noventa y seis reales.
Otro de V i l l a m i a  , de ochenta y siete reales.
Otro de Campesiños , de ciento cuarenta y un 

reales.
Otro de Lijan, de ciento noventa y ocho reales.
Suma la precedente renta mil y un reales y diez 

y siete maravedís: su capital al sesenta y seis y dos 
tercios al millar, sesenta y seis mil setecientos se
senta y seis reales y veinte y dos maravedís, por 
cuya cantidad se sacan á subasta.

Se admiten posturas por las dos terceras partes 
del presupuesto de dichas encomiendas.

El pago del remate se verificará entregando la 
tercera parte en títulos del 5 por 100 por todo su 
valor nominal, y las dos terceras partes en metálico, 
billetes de la anticipación de los cien millones ó 
certificaciones libradas á los censualistas contra la 
misma Orden de San Juan. Los títulos del 3 por 100 
pueden reducirse á metálico á precio de Bolsa.

El pago se efectuará entregando la quinta parte 
del remate al contado y el 10 por 100 en cada uno 
de los años sucesivos ; y si el comprador opta por 
negociar las obligaciones á metálico, tiene derecho 
á la rebaja de uu 8 por 100 anual.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la ad
quisición de las fineas insertas puedan acudir, con 
el fiador correspondiente según está mandado, á 
hacer sus proposiciones á los parajes señalados en 
el uia y hora que se cita. ^

Madrid 8 de Marzo de 1852.=El Administrador 
de contribuciones directas y fincas del Estado , Ra
fael de Heredia. ¿

4.º SECCION.-  PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Es
ponera, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas, refrendada del numerario D. Claudio 
Sanz y Barea, se cita , llama y emplaza á D. Andrés 
Borrego, para que dentro del término de nueve dias 
se presente en las cárceles nacionales de esta corte, 
ó en la audiencia de S. S ., para responder á los car
gos que contra él resultan en la causa criminal de 
oficio que contra él se sigue por desacato á la Auto
ridad en el folleto titulado ««Representación hecha á 
S. M. Católica la Reina Doña Isabel II;** bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jo
ven de Salas, Juez de primera instancia de las Afue
ras de Madrid, dada en esta fecha en causa que ins
truye en testimonio del infrascrito contra José Ló
pez por heridas á Miguel Martínez , natural de la 
Anestosa en Vizcaya, trabajador en la fábrica del 
gas de Madrid, se cita, llama y emplaza á este úl
timo para que en el término de nueve dias compa
rezca en dicho juzgado á pedir y exponer lo conve
niente á su derecho, con cuyo fin se le ofrece la cau
sa, y apercibe que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

D. Gaspar la Serna, caballero maestrante de la 
Real de Ronda, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia con la consideración de 
término de esta ciudad de Guadix y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes que sustentan la capellanía que en la villa 
de Laanteyra , de este dicho partido, fundó Ana de 
Castañeda, para que dentro del término de 9 dias 
se presenten en este juzgado á usar del que les asis
ta, pues así lo tengo mandado por auto de 12 de 
Enero último en demanda deducida por parte de 
D. Manuel Ruiz Martínez, vecino de la de Alquife.

Dado en Guadix á 3 de Febrero de 1852.— Gas
par la Serna.=:Por mandado de S. S., Torcuato Ser
rano.

En virtud de providencia dictada por el señor 
D. Antonio Esponera , Juez de primera instancia 
de esta villa , refrendada del escribano de número

de la misma D. Celestino de Ansótegui, se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la dotación de la capellanía 
colativa que en la iglesia parroquial de San Andrés 
de Viañes , en el valle de Carranza , fundó D. Juan 
Antonio de los Heros y Fernandez, para que den
tro del término de 20 dias lo deduzcan ante el refe
rido Sr. Juez por medio de procurador con poder 
bastante; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de l852.nCelestino de An
sótegui.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta corte D. Juan Fiol, refren
dada por el escribano de número Sr. D. Basilio Ma
ría de Arauna, y para pago de acreedores, se saca á 
pública subasta por término de 20 dias una casa si
tuada en esta corte y Costanilla de Santiago, núme
ro 14 nuevo, 4 antiguo, de la manzana 418, que 
tiene 589 y  tres cuartos pies de sitio, y se halla 
justipreciada en el año próximo pasado por los ar
quitectos de la Academia de San Fernando D. Joa
quín Fernandez y D. José Núñez Cortés en la can
tidad de 85,294 rs., á rebajar cargas, que lo son 
únicamente 4000 rs. de un farol y 2200 rs. anuales 
de un vitalicio; y para su remate se ha señalado el 
martes 30 del que rije á las doce del medio dia en 
la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo 
de la territorial de esta corte.

Madrid 10 de Marzo de 1852.i=Basilio María de 
Arauna.

D. Dionisio Marin y Ruiz, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Cuenca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los parientes y acreedores de Doña María Vicenta 
Verdalonga , vecina que fué de la ciudad de Cuen
ca , muerta abintestato en dicha ciudad , para que 
dentro del término de 30 dias comparezcan en este 
juzgado de primera instancia á deducir el derecho 
que crean asistirles, pues así lo tengo mandado en 
el expediente que sobre declaración de herederos de 
la repetida Doña María Vicenta Verdalonga se si
gue ; apercibidos que pasado dicho término sin ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 16 de Febrero de 1852.=Dio- 
nisio Marin y Ruiz. — Por su mandado, Felipe 
Sánchez.

Por el presente y término de 30 dias, primerc 
y único que se contará desde su anuncio en los pe
riódicos oficiales, se cita, llama y emplaza á todo* 
los que se crean acreedores por débitos ú otro con
cepto á los bienes relictos por fallecimiento abintes
tato de Cayetano López, vecino que fue de la villa 
de Cercedilla , para que dentro del citado términc 
se presenten por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante en este juzgado por la escribanía del 
que refrenda á deducir la reclamación de que se 
crean asistidos con los documentos y justificaciones 
conducentes ; con prevención que de no hacerlo , te
niéndose en cuenta las que ya aparecen del juicio 
de testamentaría , se procederá á lo que haya lugar, 
según su estado.  ̂ _ _____  ______

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Febrero de 1852.“  
Pablo Moreno. — El escribano, Juan Ugalde.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia \ \ de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 39.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 3/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 102 1/2 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-75.
Paris, 5 -3  ! á 8 d. v.
Alicante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs ., par din.
Bilbao, par din.
Cádiz, 1/2 d.
Coruña, 1/2 din. d.
Granada, 3 / i  d. 
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 id.
Santiago, 1/2 din. d.
Sevilla, 5 /8  pap. d.
Valencia, 1/2 din. d.
Zaragoza, 1/2 d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

COLECCION OFICIAL
DE LA

L E Y ,  REALES ORDENES,  
R E G L A M E N T O S  E  I N S T R U C C I O N E S

SOBRE EL ARREGLO

DE LA DEUDA DEL ESTADO,
MANDADA FORMAR RECIENTEMENTE POR EL GOBIERNO.

Consta de cuarenta y tres pliegos en 
folio, y se vende á 16 rs. en ti despacho 
de libros de la Imprenta nacional. 1

D e  l o s  v i c io s  y  d e f e c t o s  m as n o t a b l e s  d e  l a  
l e g i s l a c i ó n  c r v iL  d e  Es p a ñ a  , y  de las reforma» 
que para subsanarlos se proponen en el proyecto de 
Código c iv i l ; por D. Francisco de Cárdenas.

Un tomo en 4." Se halla de venta á 13 t s . en Ma- 
drid en el despacho del editor D. Ramón Rodriguei 
de Rivera , calle de la Flor baja, núm. 24 , y en la» 
librerías de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso. 
En provincias á 15 rs. en todas las administraciones 
de correos y  principales librerías, ó haciendo lo» 
pedidos al editor acompañando una libranza de 13 
reales.

Se han extraviado los privilegios originales de 
juros siguientes que pertenecen al Excmo. Sr. Mar* 
qués de Camarasa :

D os; el uno de 284,906 mrs. de réditos anuales, 
y el otro de 140,144, ambos situados sobre las alca
balas de la villa de Cazorla.

Otro de 31,261f mrs. sobre las alcabalas de CaV 
zorla.

Otro de 70,906| mrs. sobre las alcabalas de las 
villas de la Hiruela y Quesada.

Otro de 696,428 mrs. sobre las alcabalas de Bed- 
mar, Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo.

Todos los cinco susodichos en cabeza de la se
ñora Doña María de Mendoza.

Otro de 220,000 mrs. sobre las alcabalas de la 
ciudad de Sevilla, en cabeza de los descendientes de 
D. Per Afán.

Otro de 82,500 mrs. sobre las salinas del reino de 
Murcia, y en la del partido de Aleara*, en cabeza 
de Doña Juana de Zúñiga.

Otro de 128,631 mrs. sobre las alcabalas y  ter
cias de la ciudad de Ubeda , en cabeza de la señora 
Doña Ana Félix de Guzmán.

Otro de 30,000 mrs. sobre las alcabalas de V iri- 
11a y Almaver, en cabeza de Rui Diaz de Mendoza.

Otro de 5000 mrs. sobre las alcabalas del vino, 
carnicerías y pescado de la ciudad de Santiago, en 
cabeza de Doña Inés de Castro.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó 
alguno de ellos se servirá entregarlos en la secreta
ría del expresado Sr. Marqués, calle Mayor, núme
ro 115, donde se agradecerá. 1

Se lia extraviado una carta fecha en Barcelona á 
28 del pasado, dirigida á los Sres. D. Esteban Fa- 
bra y C*, de esta corte, la cual contenia una lámina 
de Deuda corriente del 5 por 100 á papel, núme
ro 27,152, de reales vn. 70,000, con los intereses 
desde 1? de Enero de 1825, endosada el citado dia 
por D. Francisco Planas y Molist á favor de Don 
Eusebio Coronas, y por este pasada al de los men
cionados Sres. Fabra y C*

La persona en cuyo poder se halle el susodicho 
documento tendrá la bondad de entregarlo á los re
feridos Sres. D. Esteban Fabra y Ct, calle del Prín
cipe, núm. 16, quienes darán una competente gra
tificación.

M i l l i g t o n .  Elementos d e  arquitectura, tradu
cidos del inglés é ilustrados con notas por el Exce
le jxiíídxrLQ Sr. Mariscal de Campo D. Mariano Carri
llo y Albornoz, Director Subinspector de ingenie
ros. Dos tomos con láminas 60 rs.

Se vende en la biblioteca de ingenieros, calle de 
Alcalá, palacio de Buenavista.

COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA.

La dirección de la compañía invita á los señorei 
accionistas ¿ que concurran con los extractos de ins
cripción de su pertenencia desde el dia 15 del cor
riente Marzo á sus oficinas, calle de San Miguel* 
núm. 23, casa del Sr. Marques de Remisa, á perci
bir un 2 por 100 sobre el importe de sus acciones, 
como dividendo acordado distribuir en junta gene
ral de 7 del presente mes además del interés fijo de 
las mismas.

Madrid 9 de Marzo de 1852.*=E1 tenedor de li
bros, Manuel María Guillen.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho de la noche.—
A beneficio del actor D. Pedro de Sobrado se pon
drá en escena la función siguiente: Sinfonía. —  Don 
Francisco de Quevedo, acreditado drama en cuatro 
actos, original de D. Eulogio Florentino Sanz.— Las 
mollares sevillanas, baile compuesto y dirigido por 
el Sr. Ruiz, y en el que tomará parte la Sra. Cáma
ra y lodo el cuerpo de baile. —  El gato y sainete., en 
el que desempeñará el Sr. Calvo el papel de gitano 
en obsequio del beneficiado.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valverde. A la»
ocho de la noche.— El sí de las niñas, aplaudida co
media en tres actos. — La crítica de El sí de las ni
ñas , comedia en un acto, original de D. Ventura 
de la Vega.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . Mañana sábado á las 
ocho de la noche se pondrá en escena la comedia 
nueva en tres actos, arreglada del francés, titulada 
¡L o que está de Dios!! — Intermedio de baile.— Dos 
j  uno y comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .— Compañía española. A las  
ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Los siete cas- 
tillas del diablo, comedia de mágia en cuatro actos  J 
un prólogo.

Nota.—Se dispone para ejecutarse á la mayor bre
vedad una función destinada á beneficio del primer 
actor D. J. M. Dardalla con la comedia nueva en 
cinco actos titulada Un Don Juan del siglo X IX *


